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Se deelara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
, (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán eoscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

'arle mü&ir. 
SERVICIO DE LA. PLAZA. 

PARA E L DIA 18 D E FEBlíERO D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición —Jefe de dia.— 
Bl CoroDel D. José Morales.—Imaginaria.—El Teniente 
Coronel D. Francisco Carrillo.—HospiUl y provisiones. 

Artillería.—Sargento para el paseo de enfermos. —Ar-

^De^rden del Exorno. Sr. General Gobernador Mil i 
tar—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor ie-
terino, José Pregó. 

i 
i 

AVISO A LO> N A V E G A N T E S . 
Núm. 61. 

DIRECCION DE H D K O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAH BALTICO. 
Suecia. 

Extinción de la IUE de Grirasknr y sustitución por otra 
provisional. (A. H., número 8,37 París 1884.) El faro de 
Grimskar, debe recibir un aparato de mayor potencia, cuyos 
sectores de iluminación serán distintos qne los antiguos. 

Por consecuencia de esto, dicha luz debió apagarse há-
cia mediados de Enero, y reemplazada provisionalmente, 
durante dos meses, por otra de menor fuerza que ilumina 
todo el horizonte. 

Carta número 648 de la sección I . 
Valizamiento de un ba jo al O. de la piedra "West Gal-

ten (cercanías de Stokolm ). (A. H . , nú n . 8i38. París 
1884.) La Dirección de prácticos de Stokolmo notifica 
que, existe un ba jo entre los fnrpa de Lmdsort y de 
Kodko, el cual no se halla en las cartas. Dicho b a j o se 
encuentra á 600 metros al O. del arrecife "West Galten; 
está cubierto con 4,4 metros de agua, y señalado con una 
percha terminada en una escoba. 

Cartas números 648 de la sección I ; y 799 de la I I . 
K H t t e g a t (Dinamarca). 

Luces en el puerio de Ebeltuft. (A. H . , núm. 8i39. 
paríc 1884) Como consecuencia de haberse encendido 
dos luces en la valiza Ebeltóft, se han encendido oirás 
dos luces de áirecc on, en el puerto del mismo nombre. 

Una de ellas, elevada 22 metros sobre el mar, se halla 
eQ la colina Skandsen, al 8. de la población: la otra, 
elevada 6,6 metros, está en la cabeza del puente del 
fuelle del O. Ambas luces, encendí las todo el año. se 
dallan á 424 metros N. 84° O. S. 84° E. u n a de otra, 
7 Sirven para montar Sandhageo. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 13° NO. en 1884. 
Carta número 648 de la sección I . 

MAE. DEL NORTE. 
Dinamarca. 

Levaritamiento dé l a luz E. de Soelding y ensanche 
«el sector de iluminación (Graadvb). (A. H . , núm. 8,40. 
( arís 1884) El Almirantazgo de Dinamarca notifica que. 

^ ím de Diciembre de 1883, la luz E. de Sceddmg sele-
antará 2,5 metros, y entonces será visible entre el N . 

'1° , r "NT -. C.r. -Hí Ka 
y el N , 1K0 E. 

rcaciones verdaderas.—Variación; 14° NO. en 1884. 
^arta número 648 de la sección I . 

M A R MEDITERRANEO. 
T* Italia. 

s ^^plazo provisional de una boya de campana en la 
jqj í1^ Capo Blanco (proximidades de Porto Ferraio, 
81í* de Elba). (A, H.5 número 8^1 . París 1884.) Uua 

boya pequeña reemplaznrá provisionalmente la boya de 
campana de la seca de Capo Blanco, que ha sido arreba
tada por el mar. 

Carta número 581 de ia sección I I I . 
AustraliM (costa E.) 

Noticias sóbrela piedra E lith (islas Percy) (A. H., 
núm. 8i42. París 1884) La piedra E i i t h está á 1 milla 
al NO. 1[4 N . oe la punta NE. de la isla Piue, en la 
alineMoioti de esta punta con la primera colina alta si
tuada al N . de la punta Hixon. 

En las bajamares de las sizigias queda 0,6 metros de 
agua sobre esta piedra, cu va cabeza tiene unos 20 me
tros de ancho, y descende en pendiente hácia el S. 

Se encuentra 20 metros en e1 cantil N . , y hay apa
riencia de fondos pequeños n ás al N . 

Cartas números 604 y 457 de la sección I . 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Java. 

Retirada de una boya de naufragio de la rada de Sou-
rabaya, (A. H . , número 39[223: París 1884.) Los restos 
del pontón «Sourabaya* no ofrece peligro, y por tauto 
se ha retirado la boya que los marcaba. 

Carta número 474 de la sección V. 
Borneo (costa NE.) 

Bajo fll N. de la isla laguán) (A. H., núm. 38i219. 
París 1884) Se ha visto agua descolorida al N de la isla 
Baguan, por lo que los navegautes no deben pasar entre 
esta isln y la piedra Laurel. 

Madñd 29 de Marzo de 1884.—El Director interino, 
Pelayo Alcalá Galiano. 

hmmm oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 3.° de la cárcel pú
blica de Bilib'd de esta provincia, por cesaniía del 
que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 
198 pesos, los que aspiren á ella presentarán s-'s 
solicitudes documentadas á esta Dirección general, 
dentro del lérmino de 20 dias, que se contará desde 
la inserción de este anuncio. 

Manila 17 de Febrero de 1885.—El Subdirector, 
Vargas. 

Vacante la pinza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica de la provinHa de Tajabas, por renuncia del 
que la servía, dotada con el sueldo anual de 72 
pesos los que aspo en á ella presentarán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección general, den
tro del término de 20 días, que se contará desde la 
inserción de este anuncio. 

Manila 16 de Febrero de 1 8 8 5 . - E l Subdirector, 
Vargas. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Los lecheros abfvjo espresados se presentarán en 
esta Sei re tar ía á recoger la mitad del papel que les 
corresponde en las multas que se les impusieron en 
9 del actual, por expender al público leche adul
terada. 

Igualmente se advierte á estos industriales y á 
los que en lo futuro puedan hallarse en su caso, 
que, con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Corregidor en 3 de Mayo del año próximo pasado, 
las reincidencias en estas faltas serán castigadas 
con mayores multas. 

Relación de los individuos que se citan. 
Tomás Salvador. 
Máximo Natividad. 
Dominaa de Gnzman. 
Juan Francisco. 
V! el en ció Vivar. 
Graciano Castro. 
Vicente Pablo. 
Martin de la Cruz. 
Damián Navona. 
Juana Roxas. 
Fausto Arellano. 
Pedro Gerónimo. 
Bonifacia de la Cruz. 
Gaspar de la Cruz. 
Feliciano Príncipe. 
Diego Noriega. 
Rafaelina de Ins Santos. 
Mariano Ortega. 
Pedro de la Cruz. 
Ünioso Alcántara. 
Eusebia de los Santos. 
Macario Luna. 
Mattio de los Reyes. 
Nicolás Salvador. 
Gr-goria de los Santos. 
Carlos de la Cruz. 
Florentino Aquino. 
Ciriaco Ventura. 
Iriano Vivar. 
Teodoro Reyes. 
Pascunl Jacinto. 
Inocencio Audiao. 
E-teban Beltran. 
Jacinto Bernardo. 
Modesto Sancho. 
Pedro de la Cruz. 
Francisco Ichao. 
José Bebran. 
María Marciales. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la «Gaceta oficial» para conocimiento de 
los interesados. 

Manila 16 de Febrero de 1885.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

TESOREKI A GENERAL D E H VGIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la mañana del dia 27 del ac
tual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 18 de Febrero de 1885.—Matías Saenz 
de Vizmanos. 

Desde el 12 al 16 del mes próximo estará abierto 
el pago de las clases pasivas residen íes en la Penín
sula que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 16 no se hará pngo ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte-
resado-". 

Manila 18 de Febrero de 1885. —Matías Saenz de 
Vizmanos. 
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SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y 8. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 4 de 
Octubre de 1884, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano; á 
saber: 

Námeros. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo Cantidad en Saldo á faror 

d«l empeño, que se vendió, de la prenda 

87407 Un par aretes de oro con perlas. . 10 59 10 „ 
06805 Una peineta con tumbaga. . 1 51 1 51 

23 U n par aretes de oro con perlitas. . 1 51 2 51 
47 Un par aretes de oro con pelo, uno id . 

de tumbaga. . 1 51 1 25 
52 Un anillo de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
83 Una peineta con oro y pelo, una aguja 

de tumbaga. . 1 51 1 37 
911 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 1 62 

35 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro. . 1 51 1 51 

43 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con tres perlitas, uno id. con piedra 
falsa. . 4 54 4 „ 

46 Un par aretes de oro con pelo, uno id . 
con perlitas. . 4 54 4 50 

49 Una peineta con oro, un alfiler de oro 
con piedra falsa. . 3 03 3 03 

58 Un rosario de vidrio con oro, un par 
broqueles de oro con dos perlitas. . 6 05 5 » 

7007 Una peineta con oro, dos botones de oro. 1 51 1 25 
11 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con venturina. . . 3 03 2 50 
31 Un anillo de oro con piedra falsa. , 1 51 1 51 
74 Un alfiler de oro con nueve brillantitos 

un anillo de oro con cuatro brillantitos. 30 22 30 22 
106 Un rosario de venturina con oro, un 

par broqueles de oro con perlitas. . 15 12 13 25 
12 Cincuenta y ocho pedacitos de plata. . 6 05 6 05 
36 U n collarcito de oro. . 1 51 1 51 
53 Una aguja y un par atetes de tumbaga. 1 51 1 37 
55 Un rosario de oro con relicario de oro. 7 56 7 75 
90 Un anillo de oro con cuatro perlitas. . 3 03 3 25 

232 Un par aretes de oro, uno id. con vidrio 
faltan seis. . 1 51 1 25 

52 Un botón de oro con un brillantito. . 21 16 21 16 
58 Dos peinetas con oro, uno id. con tum

baga, un rosario de vidrio con oro. 4 54 4 54 
68 Un alfiler de oro, uno id . con piedras 

falsas. . 4 54 4 50 
69 Tres botones de oro con perlitas, falta 

una, un par aretes y dos anillos de 
tumbaga. . 4 54 4 50 

Un par aretes de oro con perlitas. . 6 05 5 87 
Tres peinetas con oro, rotas, una id . 

con pelo, rota un rosario de oro, uno 
id de vidrio con oro. . 13 61 

Una peineta con oro, un anillo de oro 
con piedra falsa. . 3 03 

Una peineta con oro y perlitas. , 12 10 
Un par aretes de oro con perlitas. . 4 54 
Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 
Una peineta con oro, rota. . 1 51 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro. . 3 03 
Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con vidrio. . 1 51 
Tres peinetas con oro, una id. con per-

litas, falt«n varias, un rosario de oro 
con perlitns y relicario de lo mismo, 
un par aretes y una cruz de oro con 
perlitas, un anillo de oro con un dia-
mantito. . 45 „ 45 50 

86 Quince cucharas de plata con las inicia
les A. F., vem-e tenedores de plata 
con puños de camagon, y diez y ocho 
cuchilus con puños de camagon y 
plata. . 56 24 50 „ 

87 Un rosario de venturina con oro y re
licario de oro. . 10 59 9 50 

97 Una peineta con oro. . 1 51 1 51 
635 Un anillo y una roseta de oro sin pie

dras, un botón de oro con piedra 
falsa. . l 51 i 51 

43 Una peineta con tumbaga, rota, un par 
aretes de oro. . 1 51 1 25 

54 Una pernera con oro, un par aretes y 
una cruz de oro. . 3 03 3 50 

720 U n anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 1 51 
805 Una peineta con oro, una id. con pelo 

un rosario de oro con relicario de oro. 15 12 15 37 
17 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1 51 1 75 
37 Un par aretes y un pedacito de oro, 
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Números D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del empeño. 
Cantidad en 

que se vendió 

con 

par 

un botón de oro con piedra falsa . 
948 Un anillo de oro con una perlita, uno 

id . con tres di aman titos. 
8003 Un par aretes de tumbaga un botón de 

oro con una perlita. I 
24 Un anillo de oro, una roseta de oro 

con perlas, falta una. 
121 Tres peinetas con oro, un rosario de 

vidrio con oro uno id . de madera con 
oro, un par aretes de oro, uno id . y 
tres anillos de oro con perliras. 

45 Cuatro anillos de oro con perlitas. 
76 Un par aretes de oro con perlas. 

238 Un pasador de oro, para corbata, 
tres brillantes. 

59 Una peineta con oro y pelo, un 
aretes de oro. 

77 Un rosario de madera con oro. 
92 Un par broqueles de oro con perlitas. 

353 Dos pares aretes de oro con pelo, uno 
id. y un botón de oro. 

72 Dos pares aretes, una roseta y un alfi
ler de oro, una aguja con oro y pelo 
un anillo de oro con piedra falsa. . 

87 Dos collarcitos de oro. 
413 Un rosario de oro. 

31 Un par aretes de oro. 
63 Un anillo de oro con un brillante, uno 

id . con cinco diamantifos. 
91 Una peineta y dos clavos con oro y 

perlitas, falta una. 
506 Dos peinetas con oro, un par aretes de 

oro con vidrio y dos perlitas. 
31 Un par aretes de oro. 
37 Un seguro de oro. 

78 Un rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de oro, con pelo, un botón de 
oro con nueve diamantitos. 

08601 Un rosario de oro con relicario de oro. 
8 Una peineta con oro, un rosario de co

ra l con oro. 
19 Una aguja de tumbaga, un par aretes 

de oro. 

39 Un alfiler de oro con perlitas, falta una 
un par aretes de oro, un par broqueles 
de oro con coral. 

51 Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. 

78 Un rosario de oro con relicario de oro. 
94 Una peineta con oro y vidrio, un par 

aretes de oro con vidrio, uno i d . de 
oro, otro id. con pelo, uno i d . de 
tumbaga, un anillo de oro con piedra 
falsa, dos rosarios de coral con oro. 

751 Un par aretes de oro. 
61 Dos peinetas con oro, un par aretes de 

oro, uno id . con perlitas, otro id . de 
tumbaga. 

77 Un par aretes de oro. 
822 Un anillo de oro con perlitas, uno i d . 

de tumbaga, dos botones de oro. 
36 Una peineta y dos clavos con oro y 

coral, un anillo de oro con siete bri
llantitos. 

82 Un collar deoro con cruz de oro y perlas. 
922 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro, un par aretes de oro 
con pelo. 

79 Un alfiler de plata con nueve bri l lan-
titos y siete chispas. 

90 Tres botones de oro con nn brillantito 
cada uno. 

9005 Una peineta con oro. 
10 Un relicario de tumbaga un dedal de 

plata. 
35 Una peineta con oro, rota, una id . , una 

aguja y un anillo de tumbaga. 
39 Un anillo de oro con un diamantito. . 
44 Diez cucharas de plata. 
56 Una peineta con oro, dos botones de oro 

con una perla cada uno. 
57 Dos clavos con oro y perlitas, un alfi

ler y tres botones de oro con una per-
li ta cada uno, tres botones de oro con 
piedras falsas. 

58 Un rosario de madera con oro. 
132 Un rosario de vidrio con oro y relica

rio de oro. 
41 Una peineta con oro y perlas. 
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D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 
húmeros-

42 Dos clavos coa oro y perlas, un alfiler 
y un anillo de oro con perlitas, un 
par aretes de oro con piedras falsas, 

43 IJQ botou de oro con un brill-inrito. 
50 Un rosario de coral con oro, dos pares 

aretes de oro. 
51 Una peineta con oro y pelo7 un rosario 

de vidrio con O ' O , un par aretes de 
oro un id. con pelo. 

60 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con tres perlas. 

Qo Üa p»r aretes de oro con perlitas, uno 
id. con piedras falsas. 

68 Tres botones de oro con una perlita 
cada uno. 

9171 Una peineta con oro, un rosario de v i 
drio con oro, dos agujas de tu-nb^ga, 
ua anillo de oro con tres perlitas. . 

76 Un alfiler de oro con ocho brillantitos. 
88 Una peineta con oro y perlitas, falta 

una, un rosario de madera con oro. 
200 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro, un clavo con oro, un 
par aretes de oro. 

1 Un pnr aretes de oro. 
6 Dos clavos con oro y perlitas. 

11 Una peineta con oro. 
20 Una peinera con oro, un par aretes de 

oro con perlitas, 
59 Un rosario de vidrio con oro, sin rel i 

cario, un par aretes de oro con v i 
drio y perlitas. 

61 Un par geriielos de oro con doce diaman-
titos. 

392 Un rosario de vidrio con oro, un ani
llo de oro con piedra falsa, un botón 
de oro «'on per itas, falta una. 

411 Una perneta con oro y perlitas, un ro 
sano de vidrio y oro. 

17 Una peineta con oro, una cadena y dos 
pares aretes de oro. 

27 Un brillante suelto. 
87 Un rosario de madera con oro. 
88 Una peineta con tumbaga, un par are

tes de tumbaba. 
327 Un par aretes de oro. 
49 Un anillo de oro con seis diamantitos. 
61 Una peineta y dos clavos con oro y per

las, un rosario de oro con relicario 
de oro. 

62 Un collar de oro con cruz de oro y 
perlas, un par aretes, un anillo, un 
alfiler y un par broqueles de oro con 
perlitas. 

61 Un par aretes de oro, un par broqueles 
de oro con coral. 

620 Una peineta con oro y pelo, un par are
tes de oro y pelo 

52 Un anillo de oro con nueve diamantitos. 
5' Un rosario de vidrio con oro, un anillo 

de oro con p edra falsa, dos pares are-
tes de tumbaga, uno id. con perlitas 

Costo 
del empeño. 

Cantidad en 
qne se vendió. 

Saldo á favor 
de la prenda. Números D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 

Costo 
del empeño. 

Cantidad en 
que se vendió 

Saldo á farwwi 
de la premia 

15 12 
6 05 

6 05 

6 05 

4 54 

9 08 

3 03 

3 03 
18 14 

6 05 

56 
51 

6 05 
1 51 
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9 08 
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y dos perlas falsas. 
73 Una peineta con oro. 
76 Un anillo de oro con perlitas. 
85 ü n rosario de vidrio coa oro y relicario 

de tumbaga. 
89 Un anillo de oro con una perla. 

720 Un par aretes de oro con pelo. 
24 Una peineta con oro, una hevilla de plata. 
37 Una cadena y un par aretes de oro. . 
53 Dos clavos, un alfiler y tres anillos con 

oro y perlitas, seis botones de oro con 
una perlita cada uno. 

74 Un anillo de oro con nueve brillantitos. 
91 Un par aretes de oro con perlitas. 
94 Tres botones de oro con una perlita cada 

uno, un anillo de oro. • 
827 Un clavo con oro y una perlita, un ani

llo y dos pares aretes de oro con 
perlitas. 

¡ 09845 Dos agujas de tumbaga, un par aretes 
de oro. 

70 Un rosario de coral con oro, un par 
aretes de oro. 

83 Un anillo de oro con seis chispas de 
diamante, dos pares aretes de tumbaga. 

926 Dos pares aretes de oro con vidrio, 
uno id . con perlitas. 

35 Un par aretes de oro con vidrio. 
50 Una peineta con oro y pelo, un anillo 

de oro con una perlita. 
16642 Una peineta con oro y once brillantes, 

un anillo de oro con un brillante y 
cuatro chispas, y uno id . con once 
brillantito. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal de Quiapo. 

21394 Una peineta con oro. 
98 Ün anillo de oro con vidrio, falta uno, 

uno id. con perlitas. 
400 Un anillo de oro con piedra falsa. 

25 Un par aretes de oro con pelo. 
35 Un par aretes de oro con perlas. 
36 Un rosario de coral con oro, un par are

tes de oro con perlas. 
61 Un par aretes de oro, una cadena de 

plata dorada un anillo de oro con 
piedra falsa, uno i d . con una perla 
falsa. 

509 Un par aretes de oro. 
17 Un anillo de oro con once brillantitos. 
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Manila 4 de Octubre de 1884.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que ha presenciado la almoneda de a l 

hajas celebrada en esta fecha en la casa Agencia de Empeños de D. Vicente 
Sninz, sita en la plaza de Bmonlo núm. 1L; y que las alhajas en ella ven
dida son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Manila fecha ut sufra, Nnmeriano Adriano. 
Lo que de órd^n del Excmo Sr. Corregidor Vice-Presidente, se aniiuem> 

en la «Gaceta oficial», para general conocimiento. 
Manila 10 de Octubre de 1884. P. S., Gerardo Moreno. 

REGIMIENTO INFANTERIA M A N I I A N .o 7. 
M ?r. Ccronel Teniente Coronel primer Jefe del Re-

gmieato de Infa. itería Manila núm. 7. 
8r n6 Sâ er: qne en virt id de autorización del Excmo. 
Isla Jeuerâ  S'^inspector de las armas generales de estas 

s, se eoQvoci á una pública licitación que tendrá lu-
€N Q60. ^ cuarto de banderas del espresado cuerpo 
del A ^ âs oc'10 y tnsdia en punto de la mafUoa, 
tates ^ del actual al objeto de contratar mil pe-
H ^ j ^ ,0^0cieutaa seis mochilas, ante la junta éco-
al pliea„ . cuerP0 7 bajo mi presidencia con sujeción 
OĈ Q ág°j ̂ e condiciones que se halla de manifiesto de 
aismo 6 <̂e la m<:tñaüa> eQ casa del habilitado del 
aiim. 52(iUe tlabita en la calle Nueva de la Ermita 

^berán parte etl d'cha licitación los proponentes 
pliego6011̂ 1 QOn â 0Portuaidad debida su proposición 
Pié \Q ceri'ados y aj astados al modelo que se es presa 

TesPondieQe¿te ^^" ÍT0 ' aco,np«fiadas de la garantía cor-

^ O Q ^ ^ de Febrero de 1885.—El Coronel Teniente 
Jeíe. Manuel Martinez de Velasco. 

^ de T M0DEL0 DE PROPOSICION. 
ílie§0 de o Ve?.luo de . . . . . . enterado del anuncio y 
|ro,*ete á 0üdleiones para contratar se com-
| • . . nacer dicho servicio con la rebaja de un 

' ' • i por ciento sobre su total importe. 

nai6nUte y ^ documento que acredite su aptitud 
Para contratar. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña el 
correspondieate talón de depósito exigido como garantía 
en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponento. 

Pliego de condiciones para contratar en pública licitación 
y con sujeción á lo que en el m i s m o se estipula los 
efectos que en la primera base se coasignan. 

I.0 E l objeto de este contrato és la construcción y 
entrega á este Regimiento de mil petates á cuarenta 
céntimos uno y ochocientas seii mochilas material de 
Europea á tres pesos treinta y cinco céntimos uno como 
precio límite máximum. 

2* Para la construcción de dichas prendas se «uge-
tará, el contratista, en cuanto á su confección, clase y di
menciones á los modelos sellados que se hallan de ma
nifiesto en la Subinspec ion del Arma. 

3. ° Los licitadores deberán acreditar su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula personal cuando 
se halle establecida y entre tanto nó, por fianza de per
sona de conocido arraigo. 

4. ° La subasta se verificará en la forma día y hora 
que esprese el oportuno anuncio de coorocatoria. Las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo, estendidas en panel común y sin que tengan 
enmiendas ni raspaduras é irán acotnpañidas del cor
respondiente talón de deposito de garantía equivalente 
al cinco por ciento del importe del servicio. 

5. ° Dichos pliegos se dirigirán cerrados al Jefe del 
Cuerpo directamente por el prooonente considerándose 
nulas las que no llenen esta condición. Tampoco s&r&n 
admitidas las proposiciones cuando los precios sean su
periores al del límite señalado, carezcan de garantía pre
venida, contengan raspaduras ó enmiendas ó no estéa 
estrictamente sajotas al modelo designado. 

6. ° Principiado el acto del remite, no podrán p r e K 
sentarse mas proposiciones, ni retirarse las presentadas* 

7. * Si se presentaran dos proposiciones iguales s% 
abrirá licitación verbal por espacio de diez minutos, es-», 
tando presentes sus proponentes b apoderados acreditados 
en debida forma, conducente á conseguir la baja de am 
tanto por ciento del importe de las proposiciones. De nm 
estar presentes ó no mejorarse las proposiciones, la elec
ción se dará á la suerte. 

S.0 Aceptada que sea una proposicicion queda deter
minada la responsabilidad de sus proponeme hasta que 
sea aprobada por el General Subinspector del Arma sia, 
cuyo requisito no empezará á surtir sus efectos el remate* 

9.° Obtenida dicha superior aprobación se notificará 
al rematante, el cual deberá elevar el depósito que comí» 
garantía para afianzar su compromiso tenga hecho, al 
diez por ciento del importe total del servicio: dentro dé
los quince dias siguientes á aquella notificación. S i 
rematante no cumpliera con esta obli^ icioa se tondríL 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración cansará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el prinr.i; 

.:.Vr..A,ít>.....,i.*?. 
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T r e m a t a n t e la diferencia de mayor precio q u e pueda resul-
' i a r e n esta segunda. 

^ Y e l abono, por aquel remstante de todos los perjui
cios q u e pudieran resultar al Estado. 

10. Además de disponerse del depósito de garantía 
e l remátente qwed« obligado por este contrato á respon 
der con todos s u s bienes babidos y por baber á la res-

•pOBSabi l idad qne determina la base anterior. 
11. La entrega al cuerpo de los indicados efectos s e 

feíectuará dentro de los setenta y cinco diaa laborables 
transcurrido á contar desde la fecba en que se notifique 
«1 remate, sin que este pltzo pueda prorogarse por n i n -
gon concepio. 

12. A vi s* do el Jefe del Cuerpo por el contratista 
d e tener dispuestos los efectos, dará la órden para que 
sean reconocidos por dos Cnpitanes del mismo. Del 
resultado d»rán cuenta por escrito b s u Jefe, al que 
d e ser admitidos dispondrá su ingreso en el Almacén 
•del Cuerpo facilitando el oportuno resguardo al contra-
íifcta, á quien si lo desea podrá abonarse el importe de 
las prendas ó efe tos admitidos. Si fueran desechados, 
serán retirados por el contratista á quien se autoriza para 
-que en p l « z o de 15 dias laborables las reforme ó pre
sente otras perfectamente ajustadas al contrato. Para su 
reconooimiento se nomhruráu tres Capitanes y s u fallo 
será definitivo para todos los efectos. 

13. No serán admisibles b-s reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que 
Sea el motivo á fundamento de ellas. 

14. Será de cuenta del contratista el pago de los 
derechos nacionales municipnles y Extranjeros ó cual
quiera otra que ^1 verificar el contrato estuviere estable-
•fcido ó se estahleoiese durante él. 

Lo será también los gastos que origine la adquisición 
•áe empaques y embalage de los efectos, y todos los de 
trasporte hasta su entrega en el Almacén de este Regi
miento. 

15. La falta que en la puntual entrega de los efectos 
«a los pl»zos marcados será motivo de rescisión del 

5 contrato en perjuicios del contratista causando los mismos 
efectos que se señalun en la base 9.a 

16. E l contratista al aceptar estas condiciones se 
obliga á rt conocer la acción gubernativa de la junta econó
mica del Cuerpo y de la Subinspeccion del A i m a únicas 
competentes y ejecutivas, no pudiendo del modo alguno 
someter á juicio arbitral las cuestiones que puedan 
suscitarse soU-e el cumplimiento inteligencia rescisión y 
efectos de este contr.- to, quedando á salvo el derecho del 
contratante para dirigir sus reclamaciones por la via 

contencioso administrativa. 
El Comandante Jefe del Detall, Enrique Sánchez.— 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe, Manuel Mar
tínez de Velasco. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
£1 óv0 6 de Mrrzo próx mo á las «liez de la irañana, se 

sctasiará ante la Juma de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se cous'imiiá en el Salón de actoí públicos del 
etiififio l lMBado a» l ana Adnana y ante la subalterna de la 
p T í v i n c i a de la Ib i on , el servicio del arriendo por un 
tiieiiio de la rei'ia d» I juego de gallos de dicha pro-
•vhícia, con esiricta sujeción a l pliego de condiciones que se 
ioserla á c o K i n n a c i o D . 

L» hora para ta subasta de que se trata se regirá por la 
que m a r q u e el r e l ó j que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1885.—Miguel Torres. 

Administracion Central de Rentas y Propiedades de Fili
pinas.—Pliego de condiciones generales jiirídicc-admi-
BistratWas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la Union, el ar
riendo del juego de gallos de dicha provincia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

f." La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del juego de gallos de la provincia de la Union, bajo 
fi] tipo en progresión ascendenlb de dos mil cuatrocientos 
sesenta pesos. 

2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse de1 de el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminadn. Si á la not firacmn del referido decreto 
la co> ira ta no hubiere t rmii ado, la posesión del nuevo 
contratista será fuízosaraenie desde el dia siguiente al del 
fe»ecimiei>to de la anterior. 

S.» En el CMSO de disponer S. M. la supresión df 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio añe 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 .» Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de la Union por 
M e s e s anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
«roiralista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 

mismo dia en que vence el anterior. 
5 / Se garantizará el contrato con una fianza equiva

lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mult» 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fio. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciooes de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro! 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

íi* Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. a En las fiestas Reales que de órden superior se ce- j 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras ' 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce- j 
lehrar los tres dias de jugadas délos Santos Patronos dalos i 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que | 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad uue vaya á celebrarse, y de aquei en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con ios informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluva "i misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los llamingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
d e ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
n i n g ú n otro del año; no siendo permitido al asentista, 
snbamndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para V í r i f i c a r l o . 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
«idas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto eo el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que so se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

2(i. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la eslension de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la ¡ 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar .; 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la I 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi- ' 
oistracion Central para los efectos que procedan. 

21, Si el contratista falleciese antes de ía terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando ! 

ita la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
22. En el caso de que al terminar esta contrata no | 

hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las miomas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga epuda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera, las COBCIÍCÍ0I 
ie la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lieí 
cabo dentro del término fijado eo la condición 20, se i, 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re! 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cí 
brark un nuevo remate bajo iguales condiciones, 
el primer rematante la diferencia del primero al segy 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabiju 
des se le secuestrarán los bieaes hasta cubrir el i ^ j . 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición, 
guna admisible, se hará el servicio por la Administracio 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licilador, es circuastaucJ 
rigor haber constituido al efecto en ia Caja de DepósiJ 
Administración de Hacienda pública de la provincia 
Union la cantidad de ciento veintitrés p«sos, cinco 
cijn o del tipo fijado para abrir postara eo e! th^oioi 
duración, debiendo unirse el documento que lo jusUfiqiie| 
proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extn 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar eo 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados.] 
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fóm 
que se designa al final de este pliego, indicándose adq 
eo el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnaj 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepi 
del artículo 1. ° que es el del tipo en progresión an 
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna esi 
relativas al todo ó á parle alguna del contrato. En 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. InteDi 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda dai 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplii 
del contrato, pudiendo apelar después de esta 
i l Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposid 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación d 
por un corlo término que fijará el Presidente soio 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore o 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nmgiij 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas qnel 
sultaron iguales, se hará ta adjudicación en fm\ 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
matante que endose eo el acto á favor de la Haciem 
con la aplicación oportuna, el documento de i 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el i 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demási 
mentes de depósito serán devueltos sin demora 
ioieresados, 

32. Esta subasta no será aprobada por la loteni 
general hasta que se reciba el espediente de la 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáoea» 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firaiaiii| 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
cisión del contrato, no le relevará esta circuiista| 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan a!] 
tidos los licitadores y el contratista de que ac 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere ii 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le hayaí 
bido por ia Intendencia general la escritura de fia"11! 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á P'T 
por conducto de la Administración Central de P̂f5 
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco8 
de derechos de firma por valor de un peso cada OD 
la esteosion del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
baño de Hacienda anote en el mií-m-' la presentaciô ' 
cédula que acredite la personalidad de los licitaiiortV 
E-pnñoles ó Extrangeros y la patente de capit'cion fljj 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso o 
aníialo 3 . ° del reglamento de cédulas personaksi 
Junio de 1884 y decreto déla Intendencia general del" 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manih 28 de Enero de 1885.—El Administrador 
P. S., Florentino Moutejo. 

MODELO DE PROPOSICION 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedo*-

D vecino de ofrece tomar á su cargo porL 
de tres años el arriendo del juego de gallos de is p 
la Union por la cantidad de pesos , 
y '•oo entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
fiesto. i¡ 

Acompaña por separado el documento que acr̂ { 
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidao . 
pesos céntimos, importe del cinco por cl 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.-Es copia, M. t 0 ' 

imprenta de Amigos del País, calle de Anda 


